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concesión de las ayudas. De no justificarse en el

plazo señalado, el beneficiario podrá solicitar su
ampliación ante el órgano concedente, con indica-
ción de la fecha final del mismo y los motivos de la
caducidad sin haber justificado, dentro del plazo
establecido para la justificación.

11. De la comprobación de la justificación referi-

da, se extenderá un certificado en el que se precisa-
rá el grado de realización del proyecto y el cumpli-
miento de las demás condiciones y requisitos exi-
gidos en las presentes bases.

12. Si la inversión y empleo justificados por el
beneficiario fuese inferior a los compromisos adqui-

ridos en la resolución de concesión, se procederá a
la modificación de la subvención inicialmente con-
cedida conforme a los compromisos realmente
efectuados. Si la inversión y/o la creación de empleo
justificados fuese superior al proyecto aprobado en

la resolución de concesión, sólo se abonará hasta
el límite de la subvención concedida.

13. Cuando no se hubiera presentado la docu-
mentación justificativa o la documentación presen-
tada fuese insuficiente para considerar correcta-
mente justificada la subvención concedida, tales

insuficiencias observadas se pondrán en conoci-
miento de los beneficiarios para que en el plazo de
15 días sean subsanadas.

Examinada la documentación aportada para la
subsanación de las insuficiencias detectadas, o
transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presen-

tado, el órgano concedente dictará el acuerdo de
iniciación del procedimiento de reintegro, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, o se procederá al archivo del expediente.

Artículo 18. Forma de pago de las Ayudas.

1. El abono de las ayudas se realizará una vez

justificado por el beneficiario el proyecto de inver-
sión así como la realización de las contrataciones
subvencionadas, en la forma prevista en las presen-
tes bases reguladoras y conforme a lo establecido
en la resolución de concesión de las ayudas.

2. Las empresas beneficiarias deberán acreditar,

previamente al cobro de la subvención, que se
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención
cuando la empresa sea deudora por resolución
firme de procedencia de reintegro, salvo que rea-
lice o garantice las devoluciones de las cantida-
des debidas.

4. El beneficiario podrá elegir en el momento de
presentar la solicitud entre las siguientes modali-
dades:

a) Pago a cuenta del 50%: El beneficiario podrá
recibir el 50% de la subvención de capital conce-
dida una vez que acredite, la realización y pago del
50% de la inversión subvencionable.

b) Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de
la subvención concedida, previa presentación de
aval bancario por el importe total de la subvención
concedida de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. En ningún caso
podrán realizarse pagos anticipados a beneficia-
rios en los supuestos previstos en el apartado 4,
párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley.

5. El aval podrá ser liberado, cuando el benefi-
ciario acredite haber realizado los compromisos
de inversión y empleo adquiridos conforme a lo
aprobado en la resolución de concesión y lo
previsto en las presentes bases.

6. El incumplimiento de los compromisos y
obligaciones establecidas en la resolución así
como en las presentes bases, conllevará el inicio
del procedimiento de reintegro y, en su caso, la
incautación del aval.

7. Subsidiación de intereses: La Ciudad Autó-
noma de Melilla, abonará a la entidad prestamista
la cuantía de la ayuda, una vez justificado el
proyecto subvencionado, de forma que las anua-
lidades para el prestatario a tipo de interés
subsidiado, coincidan con las del prestamista a
tipo de interés contratado, aunque calculadas
sobre una cuantía del préstamo reducida con la
subvención percibida.

Artículo 19. Comprobación.

1.- Sin perjuicio de las facultades de comproba-
ción y control financiero que tengan atribuidas
otros órganos competentes, tanto nacionales como
comunitarios, Proyecto Melilla S.A. podrá realizar
las comprobaciones que considere precisas para
la constatación del cumplimiento de lo dispuesto
en las presentes bases reguladoras.


